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8.3. Propuesta complementaria de aprobados.
Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los 

exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación 
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del número de plazas convocadas.

0. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

B.l. Documentos.
Conforme lo establecido en el punto 2.1 de la presente con

vocatoria, los aspirantes aprobados presentarán los siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento.
b) Diploma de Auxiliar Sanitario, expedido por la Escuela 

Nacional de Sanidad.
c) Certificado médico que acredite no estar incapacitado 

para el desempeño de cargo público, expedido por una Jefatura 
Provincial de Sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del Servicio del Estado o de la Admi
nistración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

e) . Los aspirantes femeninos, certificado de haber cumplido 
o estar exentas del Servicio Social de la Mujer.

f) Certificado expedido por el Registro Central de Penados 
y Rebeldes que justifique no estar condenado a penas que 
inhabiliten para el ejercicio de funciones públicas.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a 

partir de la publicación de la lista de aprobados en el «Bole
tín Oficial del Estado». En defecto de los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, 
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible 
gn derecho. -

9.3. Excepciones.
Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo autónomo de que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 

fuerza mayor, no presentaren su documentación no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia referida en el artículo 4." de la 
Reglamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica. En este caso, la autoridad correspondiente formulará pro
puesta de nombramiento, según el orden de puntuación, a favor 
de quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Transcurrido el plazo de presentación de documentos espe
cificados en el punto 9.1, se procederá por el Director general 
de Sanidad a extender los correspondientes nombramientos de 
los interesados, que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado», indicando la fecha de nacimiento y el número de Re
gistro de Personal. Los candidatos aprobados a los que, de 
acuerdo con la puntuación obtenida, no les corresponda vacan
tes de las existentes en el momento de su adjudicación, ten
drán la consideración de aspirantes en expectación de ingreso 
hasta que aquélla se produzca.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.
Hecho público el nombramiento en el «Boletín Oficial del 

Estado», los opositores, en el plazo de unrlnés. deberán tomar 
posesión de sus cargos y cumplir con el requisito exigido en el 
apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado.

11.2. Ampliación.
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo, la Administración podrá 
conceder, a petición de ios interesados, una prórroga del plazo 
establecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si 
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 
derechos dé terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición
La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrati

vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán

ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su • conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de junio de 1977.—El Director general, Víctor 

Arroyo Arroyo.

Sr. Subdirector general de Servicios.

18084 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacio
nal por la que se convocan pruebas selectivas, tur
no libre y restringido, para ingreso en la Escala 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios en puestos de 
la especialidad de Fisioterapia.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la Resolución de la Administración Institucional de la Sanidad 
Nacional de 2 de junio de 1977, por la que se convocan pruebas 
selectivas, turno libro y restringido, para ingreso en la Escala 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios en puestos de la especialidad 
de Fisioterapia, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 136, de fecha 8 de junio de 1977, se subsana en la si
guiente forma:

En la página 12924, donde dice: «2.2., apartado b) Estar pres
tando servicios con ese carácter a la entrada en vigor del Real 
Decreto 1085/1977, de 13 de mayo...», debe decir: «2.2., aparta
do b) Estar prestando servicios con ese carácter a la entrada en 
vigor del Real Decreto 1086/1977, de 13 desmayo...».

18085 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacio
nal por la que se convocan pruebas selectivas tur
nos libre y restringido, para ingreso en la Escala 
de Facultativos y Especialistas.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la Resolución de la Administración Institucional de la Sa
nidad Nacional dé 2 de junio de 1977 por la que se convoca
ban pruebas selectivas, tumo libre y restringido, para ingreso 
en la Escala de Facultativos y Especialistas, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 149, de fecha 23 de junio 
de 1977, se subsanan en la siguiente forma:

En la página 14129, donde dice: «1.2., apartado 1, ... con
forme al baremo de puntuaciones publicado en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 10 de mayo de 1977...», debe 
decir: «1.2., apartado 1, ... conforme al baremo de puntuaciones 
publicado en la Orden del Ministerio de la Gobernación de 19 
de mayo de 1977...».

En la página 14129, donde dice: «2.2, apartado b) Estar pres
tando servicios con ese carácter a la entrada en vigor del Real 
Decreto 1035/1977, de 13 de mayo...» debe decir: «2.2, aparta
do b) Estar prestando servicios con ese carácter a la entrada 
en vigor del Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo...».

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

18086 RESOLUCION de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife por la que 
se publica el resultado obtenido en la oposición 
líbre para la provisión de una plaza vacante de 
Auxiliar de Delineación de la Junta Administra
tiva de Obras Públicas, por la que se hace público 
el nombre del aspirante que se propone para ocu
par dicha plaza.

La Comisión Ejecutiva de la Junta Administrativa de Obra© 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife, a la vista del Acta del 
Tribunal calificador de la oposición libre para la provisión de 
la plaza de Auxiliar de Delineación vacante en esta Junta, 
acordó proponer para ocupar la citada plaza a don Luis Ruiz 
Benítez ,de Lugo y Camocho, documento nacional de identidad 
número 42.922.620, por ser el aspirante que ha obtenido mejor 
puntuación.

Este interesado deberá presentar los documentos acredita
tivos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
la convocatoria, en el plazo de treinta días a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en las bases 8 y 9 de la convocatoria.

Santa Cruz de Tenerife, 8 de junio de 1977.—El Presidente, 
Javier Díaz-Llanos La Roche.


